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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02227/INFOEM/IP/RR/2022, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de Secretaría de Educación, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]El once de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00463/SE/IP/2023, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“solicito saber porque los servidores publicos habilitados y la titular de transparencia, Paulina Cruz Casas, no responde adecuadamnete y concretamente las solicitudes con la informacion que se solicita y solo contestan con el articulo 12 de la Ley. me toco asistir con los titulares anteriores y me recibian personalmente esplicandome y buscando solucion a mis solicitudes junto con el INFOEM. con todo respeto pero no entiendo la negativa de la información, analizando las respuestas que he solicitado estoy inconforme con sus respuestas, es necesario señor C.Secretario de Educación dirigirme a usted o sacar audiencia para tener una mejor respuesta o para que vea q tal vez la titular actual ve lo importante de la transparencia y del tema, por eso siempre me responde con el articulo 12. espero su pronta respuesta.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II.- Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintiuno de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 21 de Abril de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00463/SE/IP/2023
Toluca, México a 21 de abril de 2023

 Folio de la solicitud: 00463/SE/IP/2023 Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha 20 de abril de dos mil veintitrés, asimismo, se anexan los archivos que contienen la información remitida por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información. A T E N T A M E N T E L.C. Paulina Cruz Casas Titular de la Unidad de Transparencia Secretaría de Educación.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

- “Oficio de Respuesta UT 463 of. num.990.pdf” documento que contiene el oficio con terminación 0990/UT/2023, del veinte de abril de dos mil veintitrés, constante de dos fojas firmado por la Titular de la unidad de Transparencia, quien da respuesta a la solicitud materia del presente estudio, señalando que no se está solicitando documento en específico, pues está realizando interrogantes, así como manifestaciones subjetivas, realizando los argumentos atinentes a lo previsto en el artículo 6 Constitucional, que habla del derecho de acceso a la información y lo previsto en el artículo 8 Constitucional que prevé el derecho de petición.

III. Del Recurso de Revisión 
Inconforme con la respuesta, el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 02227/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Solicite audiencia y explicación del porque no es entregada la información requerida en anteriores solicitudes de información..” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Solicite una audiencia con el Sr. Secretario de Educacion donde me pueda explicar los motivos del porque no entregan la información en mis solicitudes ingresadas por el sistema saimex; los titulares anteriores me han entregado la información que en su momento he solicitado y me ha sido entregada por este sujeto obligado, y ahora sólo argumentan que no obra en sus archivos y en el articulo 12, y antes si obraba en sus archivos. Donde esta la transparencia de la información. Me sugieren que asista a la unidad de transparencia y no se ve visible en el.oficio respuesta la dirección de ésta unidad. Podran indicarme cuando, a que hora puede recibirme el Sr. Secretario o si es necesario acudir directamente a su oficina, porque en esta unidad no tengo respuesta concreta por la C. Paulina Cruz Casas. Solo aluden diciendo que son interrogativas subjetivas cuando esta claro en mi solicitud lo que solicito..” (Sic).


IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo digital denominado manifestaciones 463 05-04-2023-of. num. 1117.pdf, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE, y de su contenido se advierte la ratificación de la respuesta de la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado.

c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, fundamento legal que fue publicado el 14 de marzo de 2023 y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintiuno de abril de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veinticuatro de abril al  dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de abril, seis, siete, trece y catorce de mayo de dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días uno y cinco de mayo de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintiséis de abril de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano garante Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.     Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

De lo anterior, conviene recordar de manera literal la solicitud del Recurrente que versa al tenor siguiente:
“solicito saber porque los servidores publicos habilitados y la titular de transparencia, Paulina Cruz Casas, no responde adecuadamnete y concretamente las solicitudes con la informacion que se solicita y solo contestan con el articulo 12 de la Ley. me toco asistir con los titulares anteriores y me recibian personalmente esplicandome y buscando solucion a mis solicitudes junto con el INFOEM. con todo respeto pero no entiendo la negativa de la información, analizando las respuestas que he solicitado estoy inconforme con sus respuestas, es necesario señor C.Secretario de Educación dirigirme a usted o sacar audiencia para tener una mejor respuesta o para que vea q tal vez la titular actual ve lo importante de la transparencia y del tema, por eso siempre me responde con el articulo 12. espero su pronta respuesta.” (Sic).

Ante dicha solicitud el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta, mediante la entrega del archivo digital denominado “Oficio de Respuesta UT 463 of. num.990.pdf” que contiene un oficio constante de dos fojas firmado por la Titular de la unidad de Transparencia, la cual da respuesta argumentando que no se está solicitando documento en específico, pues está realizando interrogantes, así como manifestaciones subjetivas, como se advierte de las siguientes imágenes:
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Ante dicha respuesta, el Recurrente se inconformó de la siguiente manera:

Acto impugnado lo siguiente:

“Solicite audiencia y explicación del porque no es entregada la información requerida en anteriores solicitudes de información..” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Solicite una audiencia con el Sr. Secretario de Educacion donde me pueda explicar los motivos del porque no entregan la información en mis solicitudes ingresadas por el sistema saimex; los titulares anteriores me han entregado la información que en su momento he solicitado y me ha sido entregada por este sujeto obligado, y ahora sólo argumentan que no obra en sus archivos y en el articulo 12, y antes si obraba en sus archivos. Donde esta la transparencia de la información. Me sugieren que asista a la unidad de transparencia y no se ve visible en el.oficio respuesta la dirección de ésta unidad. Podran indicarme cuando, a que hora puede recibirme el Sr. Secretario o si es necesario acudir directamente a su oficina, porque en esta unidad no tengo respuesta concreta por la C. Paulina Cruz Casas. Solo aluden diciendo que son interrogativas subjetivas cuando esta claro en mi solicitud lo que solicito..” (Sic).

Finalmente, en vía de informe justificado, el Sujeto Obligado remitió el archivo digital denominado manifestaciones 463 05-04-2023-of. num. 1117.pdf, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE, y de su contenido se advierte la ratificación de la respuesta de la Titular de Transparencia.

Primeramente, debe decirse que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien, dado que la solicitud de información del RECURRENTE es relativa a querer saber el motivo por el cual la titular de transparencia del Sujeto Obligado, no responde adecuadamente y concretamente las solicitudes con la información que se solicita, incluso solicitando audiencia para obtener respuesta de diversas solicitudes de información; ante ello resulta evidente que no hay petición de algún documento generado, poseído o administrado por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones de derecho público.
Así, en estricto sentido, se advierte que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante un derecho de petición, previsto en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior porque se considera que los requerimientos del Recurrente constituyen un cuestionamiento. 

Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, es decir, se trata de una interrogante que no se colma con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”[footnoteRef:1] (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:2] (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Al respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:3] (Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas, para lo que sirve de apoyo la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido a emitir una respuesta al mismo; no obstante, en aras de cumplir con el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado se pronunció en respuesta y posteriormente al rendir su Informe Justificado argumentando que no se estaba ante la solicitud de información, pues dicha solicitud correspondía a cuestionamientos y exposiciones subjetivas.

Por ello debe decirse que, la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos o consultas que no encuentren soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas, manifestaciones y consultas resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los Recursos de Revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, la solicitud del particular es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud.
Por consiguiente, en relación a los cuestionamientos que hizo el particular en su solicitud, resta solamente señalarle, que quedan a salvo sus derechos que considere ejercitables a través de las vías y autoridades que estime procedentes.
Al mismo tiempo, no se advierte que el recurso de revisión encuadre en alguno de los supuestos de procedencia que plantea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto”

Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción III del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta o trámite específico; y “

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Órgano Colegiado de sobreseer el Recurso de Revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 02227/INFOEM/IP/RR/2023, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley, así como del Considerando Quinto de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MMIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------

SCMM//BLA/DEMF/AGE











Página 1 de 25
Página 25 de 25
image1.png
O S oo

202010 W S0 ety it dt G Voo s s s o o

v CosaReP e
ESTIMADO ) SoLiCITANTE
PRESENTE

o ot ol 12 i . it et
e T e LSt U oot s
T B e e s T s
e L ek W e
R R ST o 2 e -
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on la informacion que se sofcita y solo contestan con & ariclo 12 06 s Loy Mo
oo asistcon s uiares aneriores y ma reciian personamento axpicindome y
buscando solucién a mis solcitudes Junto con o INFOEM con 04 ospeto pero 1o
entiendo [a negativa de Ia informacién, analzando les respuesias e he seiciado
estoy inconforme con sus respuestas, s necesara setor ¢ Secretac de Educacon
gt a usted o sacar audienci para tanr una mefor respugeta 0 para s vea o
tal ez la tiular actusl vo lo importante do la ransparenc y det e, por oa
‘siempre me responde con ol artlcul 12. espero s prontarespuesa.” (46)

Derivado de lo anterior, es mportante cferencar of dach de acceso a l informacien qu
imlica a entrega e documentos: y que resulta ditinta as derecho do petien n f i &
autoridad deberd o pocri pronuncarse respecto del asunto e cuestion i conformidad con o
articuios 6y & de la Consiiucion Poltica do los Estados Unidos Mexicanos o Grters 31/1
Gol Insttuto Nacional do Transparencia, Acceso 1 Informacion y Proteccion de Dato
Personales, qus refiren o siguiente:

“Asticulo Go. La manfestacion de as dea no serd objoto de ninguna Inquisicion
juciial o acministzativ, sino e efcaso do quo alague 8l mral,a vida privada o
los derechos do torcerds, provoqua agin deito, o perturba el orden pUbi<os ol
erecho do réplica sod ejorcido on o 16minos dispuesios pora ly. l dsreono a
fa nformacion saré garanizado por @ Estado

“Artculo 0. Los funcionarios y empleados pdblicos respotarin el siercicio del
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diigico, la cual flens oblgacien do_hacero conocer en brove témino 4l
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Una vez precisado o anterir,debemos destacar quo, e su soicitud de informacién planteada,
56 absenva en primer Wgar qUe a infomacion sena plantcamiantos en donds o 5 identiica
un documento en especifco, en segundo luga, s agreca que en la miama s vieten
manifestaciones ubjiivas que o pueden ser aondidas meciante ol Darecho do Acceso a 1
Informacién, e decir, o exito materia de derecha e aoceso a a informacion obrsla que et
S4eto OBigado o stieto obigado dverso puaa entregar ormacén aigune

Lo ave supone quo este Sujeto Obigado lleve a cabo un pronunciamianto espeifco,
contestando a a interrogante “Saber por qué", respecta c una cuestin nsrumentada en 4
administracion pUbica, 0 deci. requisrs quo ésts Sjeto Oblgada reaica un pronunciamianto
respecto de una cuesion subjetva, es menestor precisar que fa naturlaza del darocho do.
86850 4 Ia informacién impide que so 66 contestacién a requerimientos que conlvan 8
pronunciamianto especifico e iterogantes sobre variados temas, se binde una asesoria lega
© 58 requiera una consutta sspecifca medante ol SAMEX, resutando nconcuso qua su
soliitud de informacién s improcedente porque 6 requarmiento conssto en un
pronunciamiento sobre cuestonamientos dervados de ucios subjnos, sin que se requiriera
especifiamento un documento al cual deseé acooder qu permia  ests Sueto Obigado
ocaizarto y on su caso poneri a su deposbn.

Aunado a o antes expuesto, de confornidad a o estabiecido en os arculos 15, 24 do fa Loy
de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica de Estac de Maico y Municipos, 56
hace una cordial invitacion, para que acuda i as o dosea, o manera rosencial 4 esta undad
de transparencia, a fecto que se o oriene  so arantce su derecho da acceso a  nformacion
Qe o1 U Cas oaquiea y Que e 1ualfoma se encuira an posesion da este Sujelo Oblgade.

(Cabe mencionar, que en téminos de los arculos 176, 177 y 178 do a Ley de Transparenciay
Acceso a a Informacion PUbica e Estado d MEco y Vuncipios, podra nterpaner rocurss
G revision por i msmo 0. raves do u ropresentanta agl, an & nauto ds Transparencia,
Acceso a la Informacién Pibica y Protoccién de Datos Prsonales del Estado do Mbxio
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ciecironica a través el Sistema de Acceeo a Ia Informacion Mexiauense (SAMEX) on un
término do 15 das hablles, contados a part el diahabi igiente focha da notfacion 4ol
presente.

Sin oto particuiar, hago propicia I ocssion para svare un cordial saludo.
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